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ACTA No. 2 

 

 

FECHA: Bogotá, martes 26 de agosto de 2020  

 

 

HORA: De 08:30 am a 10:00 am horas  

 

 

LUGAR: Mesa de trabajo Virtual – Aplicación TEAMS 

 

ASISTENTES: Ing. Yiced Paola Parga – Profesional de Apoyo a la Secretaria de Planeación 

planeacion@icononzo-tolima.gov.co 

Ing. José Manuel Vásquez Leal – Contratista MVCT 

INVITADOS:   
 
OBJETO:   Asistir al Municipio de Icononzo Tolima, en la estructuración del Proyecto de 

Alcantarillado Urbano. 

 

 

ORDEN DEL DIA:   Conocer la priorización en saneamiento básico. 

  Observaciones  

  Compromisos 

 

ANTECEDENTES: 

 

La Alcaldesa Municipal, Dra. Margoth Morales Rodríguez, de Icononzo, Tolima, solicitó al Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio apoyo en la estructuración del proyecto de saneamiento básico para el Municipio. 

En respuesta a esa solicitud se contactó a la alcaldesa, con quien se agendó Mesa de Asistencia Técnica para el 05 

de agosto, sin embargo, por novedades en la Agenda de la alcaldesa, esta fue reprogramada para el 10/08/2020 a 

las 9:30am. 

 

En dicha reunión la alcaldesa junto a sus Secretario de Planeación y demás equipo de trabajo expusieron las 

necesidades en materia de saneamiento básico, y como la falta de un sistema de alcantarillado adecuado genera 

daños en las vías y afectaciones ambientales que ya están en seguimiento de la autoridad ambiental, Cortolima. 

 

En la reunión del 10/08 se acordó una siguiente mesa Asistencia Técnica para el martes 18 de agosto a las 9:30am, 

con el objeto de que el diseñador presente el proyecto y poder evaluar su avance. Para ello, la Alcaldía, sería quien 

convocara al consultor. Sin embargo, durante la asistencia técnica, el asesor, quien presentaría el proyecto debió 

ausentarse, por lo que la asistencia técnica se reprogramó para el 26/08/2020. 

 

DESARROLLO: 

La Dra. Margot Morales Rodríguez- Alcaldesa Municipal de Icononzo, Tolima, vía telefónica, previo al inicio de 

la reunión se excusó por no participar de la misma, debido a que se encontraba en sesión con el Concejo Municipal. 
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  Luego de los saludos y dar inicio con la reunión, la ingeniera Yiced, asesora de la Oficina de Planeación y el Ing. 

Asesor Yohan, presentaron el avance en la elaboración de los estudios y diseños, y la estructuración del proyecto. 

 

Aunque en la anterior reunión, se había mencionado que el proyecto estaba calculado, aplicando la Resolución 

0330 de 2017, se evidenció que se aplicó la Resolución 1096 de 2000, por lo que se debe ajustar considerando la 

vigente Reolución 0330 de 2017. Asimismo, el MVCT indicó, debe ser tenido en cuenta el censo 2018 para la 

proyección de la población. Se indicó también por parte de los asesores del Municipio, el proyecto, fue concebido 

para un periodo de retorno de 10 años, por lo que se recomendó por parte del MVCT y de acuerdo a la Resolución 

0330/2017, ocnsiderar un periodo de retorno mínimo de 25 años. 

 

Por parte del MVCT se repasó cada uno de los componentes referenciados en la Resolución 0661 de 2019, para 

la presentación de proyectos ante el Mecanismo de viabilización y al considerar el aspecto ambiental, el Municipio 

manifestó que el proyecto, considera sólo redes y no interviene la PTAR, por lo que desde el MVCT se recomendó 

considerar que de acuerdo a la Resolución 0330/2017 y de acuerdo al principio de planeación, más, cuando se 

trata de inversiones públicas, cada fase debe ser funcional, por tanto, se debe evaluar en la modelación al sistema 

que el emisario que transporta las aguas desde el último pozo a la PTAR cuenta con la capacidad hidráulica 

suficiente y que físicamente, también cuenta con las condiciones para transportar el caudal que se genere. 

 

El alcantarillado proyectado maniestó el Muncipio, es combinado y aunqiue se quisiera un alcantarillado separado, 

debido a los altos recursos y a las bajas lluvias, se optó por el diseño de un alcantarillado combinado. Sin emargo, 

el MVCT, solicitó, que esta decisión se tomara basada en los resultados del estudio hidrológico, analizando las 

frecuencias de lprecipitaciones y de acuerdo a un estudio de alternativas que califique desde varios ambitos, como 

el económico, el ambiental, social y técnico, estas alternativas. 

 

De manera correspondiente, se solictó al Muncipio revisar el Plan de Ejeción de inversiones, definido en el Plan 

de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, que según informa el Muncipio, se encuentra presentado en Cortolima 

y en proceso de aprobación, debido a que las inversiones que se proyecten, deben corresponder a dicho plan de 

inversiones. Tmabién se recomendó revisar los permisos ambientales, los tiempos de vigencia y las acciones 

sancionatorias que quizá cursen en contra del Municipio por realizar vertimientos sin tratamiento previo. 

 

Se insistió al Municipio, en revisar el componente predial, sin embargo, este informó que todas las intervenciones 

se realizarían por vía pública. 

 

Se informó por parte del Muncipio, el estudio hidrológico está en construcción y el estudio geotécnico aún  no ha 

iniciado. 

 

Se recomendó, también, considerar el aspecto sostenible y de fortalecimiento institucional, que debe incluir el 

proyecto, involucrando al operador del servicio público. 

 

Se acordó realizar una nueva Asistencia Técnica, donde se haga acompañamiento al avance generado por el 

Muncipio, en la estructuración del proyecto el 07/09/2020  . 

 

 

 

• Compromisos (Si aplica) 

 

Compromiso Responsable Fecha limite de 

cumplimiento 

Convocar al Municipio a la siguiente asistencia 

técnica, que tendrá fecha el 07/09/2020 

Ing. José Manuel Vásquez Leal 

Contratista - MVCT 

02/09/2020 
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Participar de la siguiente Asistencia Técnica 

para la presentación de los avances al proyecto 

y presentación de dudas e inquietudes- 

Municipio 07/09/2020 

Brindar asistencia técnica al Municipio Ing. José Manuel Vásquez Leal 

Contratista - MVCT 

 

 

FIRMAS: 

 

Asistencia virtual de todas las personas del numeral ASISTENTES. Se anexa captura de pantalla de la sesión. 
 

Elaboró: José Manuel Vásquez Leal 

Fecha: 26 de agosto de 2020. 
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ANEXOS 

Captura de pantalla de la invitación 
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